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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 11 DE DICIEMBRE DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 158. 
 

 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

 

C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con solicitud de 
terminación por pago parcial de la obligación. Queda para proveer. Buga Valle, Noviembre 07 del 2023. 

 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Oficial Mayor 
 
 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2023-00284-00 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA DE VEHICULO  
ACREEDOR GARANTIZADO: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. NIT 860.029.396-8 
GARANTE: ANDREA PAOLA PATERMINA CALVO    
AUTO INTERLOCUTORIO Nº  2636 Sin S. 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE  

 

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, quien tiene facultad expresa para recibir, ha solicitado la 

terminación del proceso por Pago Parcial de la Obligación –Normalización del 

Crédito-;   por ello el despacho accederá a la solicitud de terminación del proceso. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR terminado el presente proceso verbal especial de APREHENSION 

Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA DE VEHICULO sin sentencia, 

adelantado por la entidad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra la señora ANDREA PAOLA PATERMINA CALVO, por 

Pago Parcial de la Obligación –Normalización del Crédito-; según escrito que 

antecede. 

 

2º. ORDENAR la cancelación de las medidas previas decretadas en autos, en 

consecuencia: 

 

➢ Levantar la orden de aprehensión y entrega que recae sobre el vehículo de 

placas IDO 905 de propiedad de la señora ANDREA PAOLA PATERMINA 

CALVO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.415.752. 

Comuníquese a la SIJIN AUTOMOTORES medida que fue informada 

mediante oficio Nro. 1249 de 19 de septiembre del 2023.  

 

3º. Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE el expediente previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE,  
Stella C.O.  
 
 
 
 
 

                            WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                               JUEZ 
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